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La naturaleza de Ia norma jurídica en México

Mtro. Sergio Porras ZáraIe
Mtro. lván Porras Zárate

Mtra. Esperanza Rodríguez Hinojosa

'Resumen

La norma jurídica es norma de conducta obl igator ia y
sancionada por el poder público. En México, país federal,
confluyen diversas leyes con ámbitos de competencia di-
ferentes; hay leyes federales, estatales y municipales. Las
leyes son producto de la función legislativa del Congreso y
están constituidas por una manifestación de voluntad enca-
minada a producir efectos de derecho, es decir, la ley sus-
tancialmente constituye un acto jurídico. Este artículo tiene
como objet ivo anal izar la naturaleza de la norma jurídica
en México en sus diferentes manifestaciones y los alcances
de cada tipo de norma jurídica en nuestro país.

Abstract

The rule of law is the rule of conduct mandatory and sanc-
tioned by the public power. ln Mexico country crossroads
for various federal laws with different areas of comaetition.
there are federal, state and municipal laws. The laws are a
product of the legislative function of the Congress and they
are constituted by a manifestation of will designed to produ-
ce effects of law, it's to say, the act substantially constitutes a
legal act. This article aims to analyze the nature of the legal
rule in Mexico in its various manifestations and the scooe
of each type of rule of law in our country.

Palabras clave: Norma jurídica, ley, federación, estado, Keywords: Ruleof law, law, federation, state, municipality.
mun ic io io .

Introducción

La norma jurídica di f iere de cualquier otra norma de con-
ducta en su obligatoriedad y en que es sancionada por un
órgano de gobierno para su cabal cumpl imiento. La socíe-
dad evoluciona en paz y armonía al sacrificar una parte de
la libertad individual para crear un ente superior garante de
la l ibertad individual,  alavez que restr inge la l ibertad en
los límites definidos por la sociedad a iravés de los órganos
representativos. Es decir, a través de los poderes legislativo,
ejecutivo y judicial. México es una república federal y como
tal confluyen diversas leyes con ámbitos de competencia
diferentes; asi hay leyes federales, estatales y municipales.
También hay leyes que regulan las funciones de los diferen-
tes órganos de gobierno. Este artículo tiene como objetivo
anal izar la naturaleza de la norma jurídica en México. En la
primera sección se analiza la relación entre la sociedad y las
normas; en la segunda se anal izan los t ipos de norma; en la

tercera se analiza la forma en que se constituye el derecho;
en la cuarta sección se analizan las características de la
norma jurídica; en la quinta se anal iza la clasi f icación de
las normas jurídicas y en la sexta se analizan la función le-
gislativa y los diferentes ordenamientos legales que existen
en nuestro país. Por último, presentamos las conclusiones

La sociedad y las normas

El ser humano es un ser social por naturaleza. Las nece-
sidades afectivas, físicas y de conservación permitieron el
desarrol lo del ser humano en comunidad. La comunidad
primaria en la naturaleza social  del  ser humano es la fami-
lia, y es en Ia familia en donde vive su primera etapa. Pos-
teriormente, se integra a comunidades más amplias, como
el municipio,  la nación y la aldea global.  Estas manifesta-
ciones de la vida en comunidad inf luyen en el  desarrol lo



del ser humano, y para lograr lo requiere del concurso y
el apoyo de otros seres humanos. La sociedad surge de la
convivencia humana y preside a las nuevas generaciones.

Para Moto Salazar (1998: 2),  Ia sociedad es " la unión
de una plural idad de hombres que aúnan sus esfuerzos de
una modo estable para la real ización de f ines individuales
y comunes; esos fines no son otros que la consecución del
bien propio y del bien común".

De la convivencia humana en sociedad surgen rela-
ciones o vínculos creados por la misma necesidad de con-
vivencia; son vínculos sociales. Los vínculos sociales se
crean de acuerdo con las circunstancias de la vida de las
personas y de los vínculos que se establecen producto de
las relaciones sociales. Así, el ser humano establece en sus
primeras relaciones en famil ia,  vínculos famil iares que dan
lugar al  parentesco. Conforme el  ser humano t iene más
necesidades individuales establece vínculos con otras oer-
sonas que Ie permit i rán el  logro de sus f ines individuales y
de la comunidad en la que vive, lo que da lugar a relaciones
de tipo político, económico y afectivas.

Al establecer vínculos sociales, económicos y espir i -
tuales se crea la necesidad de regular estas relaciones que
const i tuyen la vida social  del  individuo. Es así como las
relaciones sociales comienzan a estar reguladas por normas
o mandatos cuyo fin es regir la conducta de los individuos
en sociedad y cuyo incumplimiento será sancionado por
la misma sociedad. Diversos tipos de normas surgen para
regular la vida de las personas: técnicas, de etiqueta, jurí-
dicas, morales, religiosas, etcétera.

fpos de normas

Antes de oasar a la clasi f icación de las normas es con-
veniente señalar el origen del vocablo norma. EI vocablo
norma se usa en dos sent idos: uno ampl io o lato sensu, el
cual se aplica a toda norma de comportamiento, obligatoria
o no/ y en sentido estricto o stricto sensLt/ que correspon-
de a la que impone deberes o confiere derechos (Carcía
Máynez, 1991).

Moto Salazar (1998) clasi f ica las normas de la siguiente
manera:
a) Las normas técnicas establecen los Iineamientos para

la práctica de un oficio, arte o profesión y su incum-
pl imiento conl leva al  f racaso.

b) Las normas de etiqueta las impone el prestigio, el de-
coro, el amor propio, el reconocimiento ajeno propios
de una época, y su incumpl imiento es sancionado por
el  grupo social  con el  r idículo y la burla de los demás.

c) Las normas morales constituyen deberes elementales
del grupo social para su propio bienestar y son la con-

ENERO . JuNro 2014 iitti.:jt:,1i1IE${ r, S3

dición indispensable para la existencia de la sociedad.
Estas normas rigen la conducta del individuo para con-
sigo mismo y para con los demás seres humanos; su
violáción trae el  remordimiento o el  desprecio social .

d) Las normas religiosas son los preceptos dictados por
Dios, son de observancia obligatoria para quien pro-
fesa una doctr ina rel igiosa, y su incumpl imiento está
sancionado con el castigo en la vida eterna.

e) Las normas jurídicas regulan y coordinan la conducta
en sociedad del individuo y son creadas y sanciona-
das por un ente superior al  cual el  ser humano delega
poderes para vigi lar su cumpl imiento. Al  conjunto de
estas normas se les denomina derecho paragaranlizar
el  orden, la convivencia pacíf ica y la consecución del
b ien  común.

En referencia a las normas jurídicas, quisiéramos añadir
las palabras de Jean Jacques Rousseau (1772-1778),  quien
en su obra El contrato socralestablece:

Puesto que el hombre no puede crear nuevas fuerzas,
sino meramente combinar y controlar las que ya exis-
ten, la única forma en Ia cual las puede preservar es
uniendo los poderes separados en una combinación
lo suf ic ientemente fuerte para sobrel levar cualquier
resistencia [...] Tal suma de fuerzas puede producirse
solamente por medio de la unión de hombres separa-
dos, pero como la Íuerza de cada hombre y su libertad
son los instrumentos que guían su preservación, ¿cómo
puede unirse con los otros sin negar el  cuidado que él
se debe a sí  mismo?

Los mandatos que impone el derecho son de orden
general  y determinan lo que debe ser,  y su incumpl imien-
to es sancionado por el Estado a través de sus órganos de
gobierno, a los cuales el individuo les confiere potestad
para hacer cumpl ir  las normas jurídicas y restablecer el
orden en sociedad. Tal como Moto Salazar (1998) lo señala:
"Las normas jurídicas se diferencias de las otras: a) por su
origen, puesto que son creadas por el Estado; b) porque su
cumplimiento no se deja a la l ibre voluntad delsujeto, s ino
que el  poder públ ico se encarga de apl icar las haciéndolas
cumplir, tienen fuerza coactiva, y c) porque crean no sólo
deberes, sino facultades".

El derecho

Las normas jurídicas son creadas por el Estado como pro-
ducto de la potestad delegada por los individuos y, en el



uso de sus facultades, el Estado hace cumplir las normas
jurídicas, la cuales son obl igator ias por los miembros de
la sociedad. Tal como señala Rousseau: " ¿Cómo encontrar
una forma de asociación la cual defienda a la persona y a
sus bienes con la fuerza colectiva de todos y bajo la cual
cada individuo, mientras se una con los otros, obedezca
a ninguno, sino a sí  mismo y permanezca l ibre como an-
tes?" (1772-1778: 15).  Lo anter ior se logra por medio del
contrato social, en el cual "cada uno de nosotros pone
en la comunidad su persona y todos sus poderes bajo la
suprema dirección de la voluntad general, y como cuerpo,
incorporamos a cada miembro como una parte indivis ible
del todo" (Rousseau, 1772-1778: 1 6).

La persona pública nace de la unión de todas las perso-
nas, que alguna vez se l lamó la ciudad y ahora se conoce
como la repúbl ica o el  cuerpo polí t ico. En su rol  pasivo es
llamado Estado, y cuando desempeña un papel activo es
la soberanía; cuando es comparado con otros de su misma
clase es I lamado el  poder (Rousseau, 1772-1778: 16).  Es
con base en ese poder como el Estado puede sancionar el
incumpl imiento de las normas jurídicas.

Asi al  conjunto de normas jurídicas que regulan la
conducta del ser humano en sociedad se le l lama derecho.
Al conjunto de normas que son creadas y promulgadas por
la autoridad correspondiente, estén o no vigentes, se le
llama derecho positivo. Por su parte, el derecho vigente es
el conjunto de normas jurídicas cuya validez en México es
determinada por los requisitos de validez que establece la
Const i tución Polí t ica de la Repúbl ica Mexicana y que, de
manera general, requieren de la aprobación de la Cámara
de Diputados y de Ia de Senadores, y le corresponde al Pre-
sidente de Ia República ordenar su publicación en el Diario
Oficial de la Federación para el caso de leyes federales.

También debe señalarse que el  derecho, en sent ido
objetivo, son las normas jurídicas concretas que constitu-
yen el derecho mexicano y el cual podría ser comparado
con el  derecho español o cualquier otro sistema jurídico.
Por su parte, el derecho subjetivo es el derecho que una
persona adquiere gracias a Ia norma o normas jurídicas
existentes que se aplican en su caso (Ochoa et al., 1992).
No existe un derecho subjetivo cuya existencia no dependa
de una norma.

Para Ochoa et al. (1992) la norma jurídica induce o
motiva a la persona a un comportamiento determinado, y
el comportamiento que establece Ia norma sobre la con-
ducta de la persona puede ser de hacer, de no hacer o de
dar. La norma jurídica es coercible, ya que en caso de no
ser cumpl ida de manera voluntar ia por el  obl igado puede
solicitarse la intervención de la autoridad correspondiente
para lograr su cumplimiento aun de manera forzada.

Características de la norma jurídica

Ochoa et al. (1992) señalan un conjunto de características
que son necesarias para la existencia de la norma jurídica:

1. La norma jurídica ha de ser vál ida, y esto se cumple
cuando ha sido creada conforme al  procedimiento que
establece la Const i tución Polí t ica. También la norma
debe ser vigente, es decir, que no haya sido suplida por
una nueva legislación. Y la norma no debe ser contrar ia
a una norma jerárquicamente superior.

2. La norma jurídica ha de ser legítima, esto es, que lo
dispuesto en la norma debe coincidir  con los valores
de la sociedad a la que se va a apl icar.  La legi t imidad
hace referencia a los valores y no a los intereses. Esta
característica vincula al derecho natural y al positivo
pues garant iza a los ciudadanos que sus valores fun-
damentales serán resoetados.

3. La norma jurídica debe ser general y abstracta, ya que
no se dir ige a persona en part icular,  s ino que se dir i -
ge a la general idad de las personas a las que podría
apl icarse las disposiciones de ley. También, la norma
jurídica es abstracta, ya que se refiere a las funciones
jurídicas de las personas y no a la persona jurídica en
su ind iv idua l idad.

4. Por úl t imo, la norma jurídica es obl igator ia,  ya que
se rige a pesar de Ia voluntad de las personas y puede
hacerse cumpl ir  incluso por la fuerza"

Clasificación de las normas jurídicas

Ochoa et al .  (1992) hacen una clasi f icación de las normas
jurídicas de la siguiente manera:

1 . Por el sistema al que pertenecen: nacionales, si per-
tenecen a nuestro sistema de derecho; extranjeras, si
pertenecen a un sistema jurídico diverso al nuestro.

2. Por la fuente de la que emanan. a) De derecho escr i to,
si son normas que emanaron de un proceso en ley, y si
fueron creadas por el poder legislativo; b) se derecho
consuetudinario,  s i  son normas que provienen de la
repetición más o menos reiterada de ciertas maneras de
comportarse y si la comunidad tiene el convencimiento
de que esa manera de obrar, por ser ya tan repetida, es
jurídicamente obligatoria. Es lo que se conoce como
Ia costumbre, def iniéndose como un uso vivido de la
comunidad y considerado por esto jurídicamente obl i -
gator io;  c) de derecho jur isprudencial ,  son normas que
nacen de la interpretación que hacen los tr ibunales a
casos concretos.



3. Por su ámbito de validez. Por su ámbito espacial, es
decir, por el espacio material en el cual la norma es vá-
l ida. Tenemos Ias siguientes: a)federal ,  cuya apl icación
es en todo el territorio nacional, por ejemplo la Ley Fe-
deral delTrabajo; b) local o estatal, cuya aplicación es
exclusivamente en una entidad federativa, por ejemplo,
el  Código Civi l  para el  Estado de Jal isco; c) municipal ,
cuando es apl icable en un municipio integrante en un
estado de la Republica, por ejemplo, el Reglamento de
Construcción del municipio de Guadalajara.

4. Por el  ámbito temporal,  es decir ,  por el  lapso en que
una norma conserva su vigencia. Tenemos las siguien-
tes: a) de vigencia determinada, cuando la norma
nace especif icando de antemano Ia duración de la
vigencia, por ejemplo, la Ley de Ingresos de la Na-
ción; b) de vigencia indeterminada, es aquel la que
nace sin que exista señalamiento de la fecha en que
dejará de surtir efecto.

5. Por su ámbito material, es decir, por Ia materia que
regula la norma. Se clasifican en: a) normas de derecho
público, y b) normas de derecho privado.

6. Por el ámbito personal, es decir, por los sujetos a quie-
nes obliga o faculta la norma; tenemos las siguientes: a)
genérica, cuando obliga o faculta a la generalidad de los
sujetos que caen dentro de los supuestos de Ia norma.
De hecho, ésta es una característica propia de toda nor-
ma j u rídica; b) i nd ividual i zada, se ref iere a las sentencias
dictadas por juez que facultan u obligan a determinados
sujetos, no a la generalidad de las personas.

7. Por su jerarquía. Cuando las normas se ubican en el
mismo nivel  jerárquico se dice que ambas están en
relación de coordinación. Pero cuando se dice que una
norma es superior a otra, ésta se encuentra en relación
de supraordinación o subordinación. Tal es el  caso de
la Const i tución Federal  de la Repúbl ica Mexicana, que
se encuentra suoraordenada a todas las normas de la
nación. En México la Constitución Federal, en su artí-
culo 133, señala la jerarquía de las normas.
l .  Normasconst i tucionales
l l .  Normas ord inar ias
l .  Normasreglamentar ias
lV. Normas individualizadas (las que nacen de contratos,
sentencias, resol uciones adm i n istrativas y testamentos).

B. Por su cual idad. Se ent iende por cual idad al  sent ido
positivo o negativo de Ia conducta que exige la norma,
de tal manera que se tienen normas positivas que per-
miten real izar una acción o bien omit i r la,  y las normas
negativas, que prohíben la realización de un acto o
b ien  su  omis ión .

9. Por su relación con la voluntad de los part iculares: a)
norma taxativa, la cual se aplica aun en contra de la
voluntad de los sujetos; b) norma dispositiva, la cual
se aplica en ausencia de la voluntad de los sujetos, por
lo cual la norma no será apl icable por voluntad de los
sujetos.

10. Por su relación con otras normas: a) normas pr imarias,
son normas que t ienen sent ido por sí  mismas y que
pueden ser complementadas por otras para su mejor
interpretación; b) normas secundarias, son la que ca-
recen de sentido propio, lo adquieren en relación con
otras denominadas or imarias.

La función legislativa

Cabino Fraga (2007:37) señala que la función legislat iva, es
decir, la función de crear leyes, corresponde al Poder Legis-
lativo y se realiza a través del Congreso de la Unión Federal,
compuesto por la Cámara de Diputados y la de Senadores
según lo establece el artículo 50 de la Constitución Federal.

Las leyes producto de la función legislativa del Con-
greso están constituidas por una manifestación de voluntad
encaminada a producir efectos de derecho, es decir, la ley
sustancialmente constituye un acto jurídico (Fraga, 2OO7:
42). Desde el punto de vista material la ley se caracteriza
por "ser un acto que crea, modifica o extingue una situa-
ción jurídica general"; es todo acto emanado del Estado que
contiene una regla de derecho objetivo (Fraga, 2OO7:42).

En México diversos tipos de leyes son creados por el
Congreso. Para el lo es necesario dist inguir  el  ámbito de
apl icación de la ley atendiendo a la terminología legislat iva
que se ut i l iza en nuestro país. A cont inuación señalaremos
los rasgos principales de las leyes creadas por el Congreso
en México según el  anál is is histór ico desarrol lado por Ma-
nuel Conzález Oropeza (.1 984):

Leyes Orgánicas. El objeto más común para una ley orgá-
nica es la organización de una dependencia o la estructu-
ración de un sector de la burocracia dist inguible como un
cuerpo administrativo que requiere de regulaciones internas
para conservar su naturaleza diferenciable. Por ejemplo,
una ley orgánica como organizadora de una dependencia
es la Ley Orgánica de la Universidad Nacional (29 de jul io
de 9129).

También hay leyes orgánicas como organizadoras de
ciertos cuerpos administrativos, así tenemos:

'  Ley Orgánica sobre Ia Guardia Nacional (15 de jul io
de  1B4B) .

'  Ley Orgánica del Minister io Públ ico Federal  (1919).
Además hay leyes orgánicas como organizadoras de
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un precepto constitucional. Así tenemos la Ley Orgánica
Reglamentar ia de los art ículos 101 y 102 de la Const i tución
(30 de noviembre de 1861).

Estatutos. El término estatuto se refiere a la regulación
de una organización o de un sector de la sociedad diferen-
ciable. En algunos casos el  Estatuto funciona como ordena-
miento reglamentario. Por ejemplo, el Estatuto de la Legión
mil i tar mexicana del27 de abri l  de 1836 que reglamenta
la ley de la misma fecha.

Código. El22 de enero de 1822 se promulgó un decre-
to que designaba un comité para la elaboración de Códigos.

El significado de código en México se contenía en el
Febrero Mexicano (1834), según elcual código es una com-
pilación más o menos ordenada de las leyes vigentes sobre
diversas materias.

Ley Ceneral y Ley Federal. En México Ia generalidad
de una ley se refiere a que tanto la federación como los
estados part ic iparán coincidentemente en la legisiación
o implementación de las políticas respectivas. Por ejem-
plo, el decreto del 1 B de agosto de 1824 estableció que el
Congreso Federal establecería "las bases generales de la
colonización, dejando a los Congresos de los Estados su
reglamentación".

Ley Federal. La naturaleza federal de la primera ley
general mencionada en el párrafo anterior consistía en Ia
reglamentación de una atr ibución federal  (por ejemplo, la
colonización).

Por Ley General se entendió posteriormente una pie-
za legislat iva del Congreso Ceneral  que determinaba los
l ineamientos a seguir  sobre una mater ia para ser observa-
dos por la legislación promulgada por los estados sobre
la misma mater ia.

En la siguiente tabla se muestran los ámbitos de compe-
tencia de los principales ordenamientos jurídicos en México.

Fuente: Manuel Conzález Oropeza (1

Conclusiones

La norma jurídica nace como inst i tución reguladora de los
actos de los seres humanos; es creada por un órgano supe-
rior ai cual la sociedad delega facultades de creación de
leyes, de ejecución de éstas y defuerza para hacer cumpl ir
la norma y de imponer sanciones en caso de negativa de
cumplimiento. Así la ley, los actos y hechos jurídicos en
su sent ido ampl io son fuente de todas las obl igaciones. Por
esta razón podemos decir que los actos jurídicos (contra-
to y declaración uni lateral  de la voluntad) que reúnen los
requisitos de existencia y de validez constituyen también
pleno derecho (Bejarano, 2O1O), es decir son verdaderas
normas de derecho. Tal como Io señala Kelsen (citado por
Bejarano, p. 1 69):  "El  f in esencial  de la convención es,
por def inic ión, producir  efectos jurídicos; pero como la
convención t iene, por su misma naturaleza, esa cual idad
denominada ' tuerza obl igator ia '  y los sujetos adquieren, a
consecuencia de lo est ipulado, obl igaciones y derechos de
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Reglamentación

a su ar t iculado

S í S í S í

ÁmIito
terr i tor ial de
Aplicación

Federal y

estadual

Federal y

estadual

Federal

Mater¡a

regu lada

C iv i l ,  pena l ,

procedimientos

civ i les y pena-

les, comercio,

mi l i tar ,  f iscal ,

administrat ivo,

sa lud  púb l i ca

Mercan-
t i l ,  b ienes
nacionales,
asentam ientos
humanos,
educación
púb l ica ,
demográfica

Las demás

matenas

contempladas

en la Const i tu-

c ión Federal

Dest inatar ios Principalmente
a los habitantes
de una entidad
federativa

Todos los
habitantes de
la  Repúb l ica

Todos los
habitantes de la
República (Art.

120 Const i -
tucional).

órganos de
ap l icac ión

Federal  y local Federal y

Iocal

Federal y local



que anteriormente carecían; la función creadora de derecho
debe existir en cada convención, incluso en el contrato de
derecho privado".

Por lo anterior, podemos decir que la ley concede a
los particulares la facultad de obligarse de acuerdo con lo
pactado, por lo que el contrato y la declaración unilate-
ral de la voluntad constituyen normas jurídicas de alcance
part icular,  ya que obl igan únicamente a los creadores y
con la misma fuerza que posee Ia ley de acuerdo con Ia
generalidad de las personas. En el contrato la fuerza obli-
gatoria no se Iimita a lo pactado, sino que las partes deben
sujetarse a los principios legales concernientes al acto que
han celebrado, deben cumplir las reglas emergentes al uso
y tienen que observar el contrato conforme a la buena fe.
En México la naturaleza de la norma iurídica reside en la
facultad de los poderes de la Unión para emit i r  normas le-
gales de observancia general y en la voluntad de las partes
cuando se trate de relaciones entre particulares.
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